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	Informe de la Secretaria General

	ASIGNACIÓN DE LOS AHORROS LOGRADOS EN LA EJECUCIÓN
DEL PRESUPUESTO DE 2025

	Finalidad
En 2025, la Unión pudo ahorrar en total 11,44 millones CHF gracias a una disciplina en materia de ingresos y gastos superior a la prevista aplicada durante la ejecución del presupuesto. Estas economías obedecen a una evolución favorable de los ingresos y a la cuidadosa gestión y escalonamiento de ciertos costes durante el año.
La Secretaria General propone realizar asignaciones al Fondo del Programa de Jóvenes Profesionales (YPP) (1,2 millones CHF) sobre la base de anteriores decisiones del Consejo. Se solicita al Consejo que confirme dichas asignaciones.
Acción solicitada al Consejo
Se solicita al Consejo que apruebe el proyecto de Resolución anexo al presente documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Este documento es coherente con el Plan Estratégico para 2024-2027.
Repercusiones financieras
La asignación de 11,44 millones CHF en concepto de ahorros generados en la ejecución del presupuesto de 2025 a la financiación de actividades que no están cubiertas por el presupuesto ordinario.
__________________
Referencias 
Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) y Resolución 11 (Derogada. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resoluciones 1111 y 1338 del Consejo; Documentos C24/19, C24/31 y C24/34 del Consejo




Introducción
El presupuesto ordinario de la Unión para 2025 se aprobó con un gasto previsto de 164,3 millones CHF frente a unos ingresos previstos de 164,3 millones CHF. Al final del ejercicio, el presupuesto se cerró con unos gastos y créditos reales de 156,08 millones CHF y unos ingresos reales de 167,52 millones CHF, lo que arroja un superávit de 11,44 millones CHF.
Este resultado positivo fue impulsado por una combinación de:
–	Un déficit de gastos, resultante de una gestión financiera dinámica y disciplinada. Tras la aprobación por el Consejo de una dotación presupuestaria reducida, la Secretaría aplicó estrictos controles de gasto, decisiones de contratación prudentes y una cuidadosa escalonación de los proyectos para garantizar la sostenibilidad financiera en todo el bienio 2026-2027.
–	Ingresos superiores a los previstos, incluidas mayores ventas de publicaciones, movimientos actuariales favorables en relación con los pasivos del personal y mayores intereses devengados.
Es importante destacar que estos movimientos favorables no son en gran medida recurrentes o están relacionados con el calendario y no representan reducciones estructurales en el gasto básico en curso de la Unión.
En 2025, debido al ritmo de ejecución de proyectos en el ejercicio financiero de 2025, la recuperación de los Servicios Administrativos y Operacionales superó en 559 800 CHF la cuantía presupuestada. Por consiguiente, este saldo se ha asignado al Fondo para el Desarrollo de las TIC (Documento C26/34).
La Secretaría propone que el superávit de 2025 se asigne a prioridades estratégicas puntuales o de duración limitada en 2026-2027, en lugar de absorberse en el presupuesto ordinario. Por consiguiente, se solicita la aprobación del Consejo para la asignación propuesta de estos ahorros.
Utilización propuesta del superávit presupuestario de 2025 – Financiación de iniciativas previamente aprobadas por el Consejo
Como se ha indicado anteriormente, el superávit presupuestario de 11,44 millones CHF registrado en 2025 es el resultado de una combinación de efectos no recurrentes en los ingresos y gastos no registrados en el periodo financiero 2025.
Por otra parte, de acuerdo con el Documento C24/31 del Consejo, por el que se crea el Fondo del Programa de Jóvenes Profesionales (YPP) para financiar el YPP de la UIT, la Secretaría General ha atribuido 1,2 millones CHF al Fondo del YPP para garantizar la continuidad y estabilidad del YPP, de conformidad con el Documento C24/31 (véase el Cuadro 1).
La cuantía propuesta se basa en el mantenimiento de los actuales seis puestos YPP a lo largo del bienio 2026-2027.
Utilización propuesta del superávit presupuestario de 2025 – Otras asignaciones propuestas
Tras las asignaciones efectuadas conforme a anteriores decisiones del Consejo, la Secretaría propone la asignación del superávit presupuestario restante de 11,44 millones CHF, como se indica en el Cuadro 1 siguiente. A continuación, se proporcionan más detalles sobre la justificación.
Cuadro 1
Resumen de las asignaciones propuestas de ahorro en 2025 para 2026-2027
	N.º
	Atribución propuesta (millones CHF)
	Atribución propuesta
al Consejo
	Iniciativas existentes

	Atribución para iniciativas del Consejo existentes
	
	

	
	
	
	

	
	Programa de Jóvenes Profesionales (YPP) – aprobación solicitada en virtud
del Documento C24/31
	
	1,20

	
	
	
	

	Otras asignaciones propuestas
	
	

	1
	Ceses acordados
	2,50
	

	2
	Abordar el retraso acumulado en las notificaciones de redes de satélite (SNF)
	1,00
	

	3
	Sistemas centrales de SNF y capacidad de modernización
	1,30
	

	4
	Modernización de sistemas corporativos
	1,44
	

	5
	Medidas de continuidad de las actividades
	1,50
	

	6
	Iniciativas Regionales
	1,30
	

	7
	"AI for Good"
	1,00
	

	8
	Transferencia a la Cuenta de Provisión de la UIT
	0,20
	

	
	Solicitud de asignación de los ahorros de 2025
	10,24
	

	Total solicitado de los ahorros
	
	11,44


1	Ceses acordados
En 2022, el Consejo aprobó la utilización de 6 millones CHF del fondo de reserva para la ejecución de programas de cese voluntario de la UIT destinados a facilitar la reestructuración organizativa y apoyar la evolución de los efectivos en respuesta a las cambiantes necesidades estratégicas. Gracias a esta iniciativa, 42 funcionarios que reunían las condiciones pudieron marcharse voluntariamente (Anexo 2), lo que simplificó los ajustes del personal y mantuvo la capacidad operacional de la Unión.
Se propone que se asignen 2,5 millones CHF a la creación de iniciativas adicionales de separación del servicio para apoyar la reorganización y los objetivos de reducción de costes a más largo plazo.
Los fondos se utilizarían de la siguiente manera:
–	separación de fondos cuando sea necesario, en interés de la Unión, para abordar cambios en las aptitudes y competencias asociadas a la reorganización;
–	todo saldo no utilizado permanecería en la provisión para cubrir futuras necesidades de reestructuración, reconociendo que los ajustes orgánicos se extienden más allá de un solo año financiero; y
–	la Secretaría informará anualmente al Consejo sobre la utilización de los fondos.
2	Abordar el retraso acumulado en las notificaciones de redes de satélite
La Secretaría propone una asignación específica y limitada en el tiempo de los ahorros de 2025 para abordar el retraso actual en las solicitudes de notificaciones de redes de satélite (SNF) de un millón CHF. Los plazos de tramitación se han ampliado a aproximadamente 14 meses, lo que genera presiones operativas y un riesgo para la reputación de la Unión.
La medida propuesta proporcionaría fondos temporales para contratar personal adicional dedicado exclusivamente a reducir el retraso acumulado, con el objetivo de ayudar a restablecer los plazos de tramitación a aproximadamente cuatro meses. Esta intervención está diseñada como un refuerzo de la capacidad a corto plazo, centrada en eliminar los casos acumulados en lugar de ampliar el establecimiento de personal a largo plazo.
3	Sistemas centrales de SNF y capacidad de modernización
Se propone una asignación de 1,3 millones CHF para apoyar la modernización del software espacial de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) a fin de reforzar los sistemas básicos que soportan las operaciones de SNF dentro de la BR. Esta inversión formará parte de la estrategia de modernización del software estructurado de la BR y está alineada con los objetivos más amplios de transformación digital de los servicios informáticos de la Unión.
La BR ha identificado limitaciones estructurales que afectan tanto a las partes interesadas externas como a las operaciones internas. Los Estados Miembros y los operadores de satélites siguen afrontando dificultades, como los retrasos en la tramitación que rebasan los plazos reglamentarios, los riesgos reglamentarios conexos, los largos ciclos de corrección tras las notificaciones y la fragmentación de las interfaces de usuario. Internamente, la BR se enfrenta a una deuda técnica acumulada, a requisitos informáticos crecientes y a importantes riesgos institucionales relacionados con dependencias unipersonales y concentración de conocimientos especializados. Aunque el Consejo de 2025 asignó 0,5 millones CHF anuales de las tasas recaudadas de las SNF al Fondo de Capital de las TIC para el desarrollo del software de la BR, dichos costes de modernización se estiman en más de 3 millones CHF.
Esta estrategia se sustenta en dos factores transversales: i) la preparación para la transición a la nube, que implica la adaptación del software de escritorio, las aplicaciones web y las bases de datos de la BR, así como la optimización de la infraestructura para las operaciones a largo plazo, y ii) la adopción estructurada de herramientas avanzadas de IA para mejorar el desarrollo de software, en general, y la modernización en particular, así como las capacidades de prueba de éste.
4	Modernización de sistemas corporativos
Se propone una asignación de 1,44 millones CHF para reforzar la capacidad necesaria para cumplir la agenda de transformación en curso de la UIT, en particular la implementación de sistemas empresariales importantes como SAP S/4HANA, Microsoft Dynamics, Recruitment System y bases de datos en la nube, IA y datos para permitir la modernización de los sistemas del sector.
Estas iniciativas no sólo representan sustituciones de sistemas, sino una oportunidad estructurada para abordar estos desafíos mediante la reingeniería de los procesos institucionales, la modernización arquitectónica y el fortalecimiento de la gobernanza.
La asignación propuesta, de capital por naturaleza, apoyaría:
–	la reducción de la deuda técnica y modernización de los sistemas básicos, incluidos ERP, CRM, gestión de eventos, contratación, gestión de viajes y gastos y gestión de servicios, otras plataformas digitales;
–	la migración a la nube y optimización arquitectónica de sistemas críticos;
–	la racionalización y la automatización de procesos clave de extremo a extremo;
–	la mejora de la calidad de los datos, los controles internos y la capacidad de presentación de informes;
–	la modernización de los métodos de trabajo, incluida la inversión de capital en MyWorkspace;
–	el fortalecimiento de la gobernanza, la arquitectura empresarial y la disciplina de cartera, y
–	el desmantelamiento de las plataformas tradicionales y reducción de las duplicaciones.
Al utilizar parte del superávit de 2025 para apoyar esta labor, la UIT puede acelerar la transformación al tiempo que contiene los costes a medio y largo plazo, refuerza los controles internos y reduce los riesgos operativos, sin crear una presión estructural permanente sobre el presupuesto de referencia.
5	Medidas de continuidad de las actividades
De conformidad con el Plan de continuidad de las actividades de la fase de construcción de la Sede, se propone una asignación especial de 1,50 millones CHF para garantizar la continuidad de las operaciones de la UIT durante la fase de construcción.
El objetivo establecido en el plan de continuidad de las actividades es garantizar la continuidad de las actividades básicas de la UIT y los servicios de apoyo conexos en el emplazamiento de la Sede de Ginebra durante las actividades de construcción.
Esta atribución se refiere específicamente a las medidas de continuidad transitoria y operacional, incluidas:
–	la reubicación y el rediseño del espacio de trabajo en los edificios de la Torre y Montbrillant de conformidad con el modelo de compartición de escritorios y optimización del espacio;
–	la adaptación de los servicios de apoyo para mantener las operaciones esenciales del edificio, la salud y el bienestar, la seguridad y la capacidad de conferencias;
–	el mantenimiento de las actividades estatutarias y operacionales básicas, incluidas las conferencias, las reuniones híbridas y las principales funciones institucionales, y
–	los ajustes operacionales temporales necesarios para gestionar las perturbaciones, las limitaciones de almacenamiento y la reducción de la capacidad in situ.
Los requisitos adicionales de la etapa de construcción a más largo plazo se abordarán en el marco del Plan Financiero 2028-2031.
6	Iniciativas Regionales
De conformidad con la práctica establecida tras las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT), se propone asignar 1,3 millones CHF para apoyar a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) en la ejecución oportuna de las Iniciativas Regionales adoptadas en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT-25). De esta cantidad, 500 mil CHF se asignarán directamente a las actividades de la Oficina, mientras que 800 mil CHF se asignarán al Fondo para el Desarrollo de las TIC para apoyar los proyectos de la UIT emprendidos en asociación con los donantes. La BDT ha confirmado que otros requisitos de ejecución de la CMDT‑25 se abordarán con las actuales asignaciones financieras.
La CMDT-25 reafirmó la función esencial del UIT‑D en el avance de la transformación digital, la expansión de la conectividad y el desarrollo de capacidades, en particular para los países en desarrollo, los países menos adelantados (PMA), los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) y los países en desarrollo sin litoral (PDSL). La Conferencia adoptó resoluciones y resultados orientados a la acción que requieren una asistencia técnica acelerada, una mejor ejecución de programas y el fortalecimiento de los mecanismos de aplicación.
Esta asignación ayudaría a traducir directamente las decisiones de la Conferencia en la ejecución concreta de programas, asegurando que los resultados de la CMDT-25 no se aplazaran debido a limitaciones de tiempo de recursos. Se trata de un refuerzo de la capacidad de ejecución con plazos determinados, más que de una expansión estructural del presupuesto de referencia.
7	AI for Good
Se propone una asignación de un millón CHF para apoyar los mandatos prioritarios que surjan de la AMNT‑24 relacionados con "AI for Good".
Sobre la base de la decisión del Consejo de 2025 de atribuir a partir de los ahorros de 2024 recursos para la aplicación del primer año de las Resoluciones de la AMNT-24 y la IA, esta asignación se destinaría, de conformidad con la Resolución 101 de la AMNT-24, a 18 consultores (SSA) y a personal de proyectos a corto plazo en 2026-2027 con los siguientes fines:
1	seguir reforzando la plataforma "AI for Good" de la UIT (comunicación y medios de comunicación, obtención de fondos para la inscripción de patrocinadores, contratación de nuevos miembros y asociados, software y apoyo para mantener la Red Neuronal y apoyo administrativo);
2	colaborar con la CEI, la ISO y otras organizaciones de normalización (apoyar la vía de las normas en materia de IA en AI4G y el mantenimiento de la base de datos para el intercambio de normas);
3	ofrecer orientación técnica, en particular a los países en desarrollo, sobre la elaboración y la aplicación de normas internacionales en materia de IA (Desafíos de Aprendizaje Automático, AI Skills Coalition y compleciones de presentaciones de empresas emergentes de IA).
8	Transferencia a la Cuenta de Provisión de la UIT
La Secretaría propone que el superávit restante de 20 millones CHF de los ahorros de 2025 se transfiera a la Cuenta de Provisión de la UIT para reforzar la resiliencia financiera de la Unión.
El fortalecimiento de la Provisión mejorará la capacidad de la UIT para gestionar la volatilidad de los ingresos, los riesgos de ejecución y la incertidumbre económica externa, especialmente ahora que la Unión entra en el bienio 2026-2027 en un marco presupuestario restringido y se enfrenta a presiones financieras a medio plazo. El mantenimiento de reservas adecuadas es esencial para preservar la estabilidad de los programas, proteger las actividades básicas y garantizar la credibilidad institucional.
Anexos: 2
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PROYECTO DE NUEVA RESOLUCIÓN […]
Asignación de ahorros logrados en la ejecución del presupuesto de 2025
El Consejo de la UIT,
habiendo considerado
a)	los ahorros logrados en la ejecución del presupuesto de 2025, que ascienden a 11,44 millones CHF;
b)	el Documento C26/42(Rev.2),
resuelve
1	repartir los ahorros de la siguiente manera:
–	financiación de la iniciativa previamente aprobada por el Consejo, el Programa de Jóvenes Profesionales (1,2 millones CHF), y
–	otras asignaciones propuestas:
•	ceses acordados (2,5 millones CHF);
[bookmark: _Hlk227246255]•	abordar el retraso acumulado en las notificaciones de redes de satélite (SNF) (1 millón CHF);
•	sistemas centrales de SNF y capacidad de modernización (1,3 millones CHF);
•	modernización de sistemas corporativos (1,44 millones CHF);
•	medidas de continuidad de las actividades (1,5 millones CHF);
•	Iniciativas Regionales (1,3 millones CHF);
•	18 consultores (SSA) y personal para proyectos a corto plazo para "AI for Good" en 2026-2027 (1 millón CHF);
•	y la transferencia a la Cuenta de Provisión de la UIT (20 millones CHF);
2	transferir a la cuenta de reservas de la UIT todo fondo no gastado a finales de 2029, salvo para los sistemas centrales de SNF, la capacidad de modernización y la continuidad de las operaciones,
encarga a la Secretaria General
1	que proporcione un informe a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 en el que se detallen las perspectivas financieras y operacionales para "AI for Good" y las iniciativas conexas de financiación externa (por ejemplo, los desafíos de aprendizaje automático, la "AI Skills Coalition" y las compleciones de presentaciones de empresas emergentes de IA), con inclusión de todas las contribuciones en especie, extrapresupuestarias y voluntarias, con recomendaciones sobre la manera en la que puede sostenerse esta plataforma;
2	que informe al Consejo sobre la implementación de ahorros presupuestarios, en particular las eficiencias obtenidas y los análisis de rentabilidad/descripciones del valor añadido para las inversiones realizadas a través de estas asignaciones presupuestarias;
3	que informe al Consejo sobre la ejecución del nuevo programa de cese concertado, el plan de reorganización de la Secretaría General y las tres Oficinas, en su caso, indicando el número, los departamentos y la categoría del personal que se acoge voluntariamente a dicho programa.


ANEXO 2
Resumen del Programa de Cese Voluntario aprobado en el marco de la PP-22
	Sector/Departamento
	Número de empleados

	Secretaría General
	38

	C&P
	14

	P-4
	1

	G-7
	1

	G-6
	5

	G-5
	6

	G-4
	1

	FRMD
	12

	P-5
	2

	P-4
	4

	P-3
	2

	G-7
	1

	G-5
	3

	HRMD
	1

	G-3
	1

	ISD
	9

	P-5
	2

	P-4
	1

	P-3
	3

	G-6
	1

	G-5
	1

	G-3
	1

	SGO
	1

	G-7
	1

	Gestión del edificio
	1

	G-5
	1

	Oficina de Radiocomunicaciones
	1

	G-5
	1

	Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones
	1

	G-5
	1

	Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
	2

	P-4
	1

	G-6
	1

	Total general
	42
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